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OE LA RROVltsICIA DE MADRID
1DVEKFENCIA IMPORTANTE IPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCI

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandaral Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

*

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excopto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio- almee, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera deMadrid—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes de la Exeelentísi
Diputación Provincial: línea o fracciói

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes
¡ ñ pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera'

de Madrid:25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital
directamente por medio de corta a la Administración, con in-
clusión delimporte delüempode abono en letra d«fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
TELÉFOKTO 63884 -: APASTADO

Mil":*tnaava imedia iuna imedia jde tres s media a lisie jmedia

Número suelto: SO céntimos
A particulares: e

vicio Agronómico Nacional CONSEJO MUNICIPAL te Ayuntamiento el presupuesto for-
mado' para el inmedito año de 1938,
y se expone al público en la Secre-

la práctica de investigac
bas sobre puntos de hDE MADRID sueltos por la sentenciaSección Agronómica de Madrid taría de esta Corporación por téirtu- mimación sea necesaria

>e cita a comparecencia al dueño no de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el quinto del re-
glamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de

extensión o la cuantía d
sabilidad civil, quedand-
los autos de manifiesto

il establecimiento «La Viña de iLá-
Secretaría '

i

WWWntenor yPersonal '5.*)
¡ro, con domicilio en la calle de Be-

taría de este Juzgado n
expresado Tribuna*.

ito Gutiérrez, 24, Madrid, para que,
el plazo de cinco días, se presen- EDICTO

te en las oficinas de esta Sección Por el presente y en virtud de
providencia dictada con fecha de
ho\r por el señor Consejero munici-
pal, Juez instructor del expediente
de responsabilidades que se sigue
contra el funcionario técnico-admi-
nistrativo del Ayuntamiento Enri-
que Cenamor Soria y contra el Vi-
gilante de Inspecciones Sanitarias
municipales Julio Sancerni, por fal-
tas de asistencia a sus respectivos
servicios, se les requiere por el pre-
sente edicto, para que en el término
de ocho días comparezcan ambos
ante el señor Juez, en el Consejo
Municipal de Madrid, instalado en
la calle de Velázquez, número 79,
a fin de que se sirvan declarar en el
expediente de referencia.

que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-

Por lo cual, e ignora

tual paradero del indica
Font Toha, se cita y?rn

fcgronómica, calle de Sagasta, nú-

mero 27, de pnce a una de la maña- por medio de la presente

fe, a recoger una notificación para se insertará en la «Gace
¡e formule pliego .de descargos en pública» y Boletín sOf
Hediente que se tramita por infrac- provincia de Madrid, p

y a los efectos anterior:mes al vigente Estatuto del Vino íatuto, y conforme al artículo sexto sados, bajo apercibirme
\u25a0Madrid, 4 de enero de 1938. —E
Ingeniero Jefe, Enrique Balenchann

Z ', (Núm. i2j_\\W

del mencionado reglamento le al perjuicio a que ha
Dado en Canillejas, a 3 de enero

\u25a0r-El Alcalde, Guillermo Gi-
derecho

de 1938
ron Barcelona,

(G.-4) 1937 Secretario, J
(X.-

(Núm. 16)

En el expediente número 64, ins-
_ído contra don José Peláez, con Provldencias iudicía les BARCELON

iomicilio en la calle de Antonio Ló-
íez, número 184, de esta capital, por
Bfracciones al vigente Estatuto del
lino, ley de 26 de mayo de 1933, Por
Ita Presidencia se ha dictado resolu-
jón, imponiéndole la multa de 525
\u25a0setas por infracciones a los artícu-
m 32 y 42 del referido Estatuto. Co-
m se desconoce el domicilio actúa'

Ypara que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, por no haberse presen-
tado losinteresados a requerimientos
de Su Señoría, hechos oportuna-
mente, expido el presente edictOj
dictado por Su Señoría, en Madrid,
a 7 de enero de 1938.—ElSecretario
del expediente, F.Magallón.— Visto
bueno: El Juez instructor, Vicente
Huélamo.— El Secretario acciden-
tal, J. Marcos.

CÉDULA DE CITACIÓN YTRIBUNAL POPULAR DE RES-

POJÍSABSLSDADES CIV5LES
MIENTO

En el expediente nún
este año, seguido por t

BARCELONA Popular dfl
les, para det
por Enrique Elena Seco,
seguida ante el Tribunal
mero i,de Madrid oor d

Responsabili

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZA-
¡I infractor, se cita a compaiecen-

cía al mismo para que, en el plazo
de cinco días, se presente en las ofi-

\u25a0¡nas de esta Sección Agronómica,
Hfelle de Sagasta, 27, de once a una
Be la mañana, para hacerle entrega
He la comunicación en que se 'e da
p-aslado de la resolución recaída,

MIENTO

En el expediente número 284 del
año en curso, seguido por el Tribu-
nal Popular de Responsabilidades

belión, se, ha dictado acu
Sección de Derecho, con
actual, en el que se orden-7)

Hará determinar las contraí-
dfonso Font Toha, en cau-

sa seguida ante el Tribunal Popular
número i, de Madrid, por delito de

cías por
dos y emplazados el Mir
cal, la Caja general de

CONSEJOS MUNICIPALES
ios inculpados, p¿

>ien entendioo que, de no hacer'o el término de diez días, f

ientro del plazo fijado, se conside-
'ará como firme el fallo y se conti-
íuarán las diligencias pertinentes, a
os efectos del expediente.

rebelión militar, se ha dictaffo acuer-
do par la Sección de Derecho, con
fecha 2 del actual, en eFque se* orde-
na sean citados y emplazados el Mi-
nisterio Fiscal, la Caja general de
Reparaciones y los inculpados, para

sonarse, en ios c
haberlo verificado pe

CANILLEJAS de mvestig

echo

.

Don Guillermo Girón Sanz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Canillejas (Madrid),

Madrid; 4 de enero de 1938. —
El

Ingeniero Jefe, Enrique Balenchana.

sentencia, cuiya déte

necesaria para fijar la ext<
n el término de diez días, pue cuantía de la responsab

(Núm. 13)
Hago saber: Que, en sesión del 2

del actual, ha sido aprobado por es-
dan personarse, y en los cinco si-
guientes de haberlo verificado pedir

quedando a tal fin los auto;
(G.-5) fiesto en la Secretaría de f
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CITACIONES solador, hijo de Alfonso y de Ramo-
na, natural de Caravaca, con resi-
dencia accidental en esta ciudad, que
perteneció a la 59 Bragada Mixta, en
la que prestó servicio hasta el mes
de agosto último, en que fué dado de
baja, ignorándose su actual parade-
ro, comparecerá ante el Tribunal Po-
pular de Cuenca, en el término de

provincia de Madrid, de estado so:
tero, profesión cerrajero, de vejntj
dos años de edad, domiciliado últi
mámente en el Puente de Vallecas
carretera de Valencia, número 8-,'
procesado por tentativa de robo, com-
parecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9t Secretaría de- don Germán
González, en sumario número 13- ¿c

1-

ajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

diez días, para constituirse en pri-
sión, con objeto de responder, de la
causa que se le sigue sobre atenta-
do contra funcionario público, que
fué tramitado por el Juzgado de ins-
trucción de esta capital con el núme-
ro 86 del año actual.

el día que se señale, a contar desde 1934, para ser reducido a prisión, de-
cretada por la Superioridad.la fecha de la publicación del anun-

ció en este periódico oficial, con —26)

arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
JUZGADO NUMERO 9

(Núm. 18) (B.-44; Claver Caro (Francisco), hijo de
Bernardo y de Josefa, natural de Al-cántara, provincia de Cáceres, de
estado soltero, profesión mecánico,
de veinte años de edad, domiciliado
últimamente en la calle de Jira baja-
dores, número 218, procesado por es-
tafa, comparecerá* en término de diezdías, ante el Juzgado de instrucción
número 9, Secretaría de don Germán
González, sumario 303 de 1934, para
ser reducido a prisión, decretada por
la Audiencia.

Código de Justicia Military 63 del

de Marina
VILLA-CARLOS (MENORCA

ALCALÁ DE HENARES
Díaz Castiñeira (Andrés), de

treinta y seis años, casado, natural
de Begante (Lugo), hijo de Manuel
y Francisca, Teniente de Artillería;
Camps Morga (Juan Francisco), de
veinticuatro años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Juan y Julia, Alfé-
rez de Complemento de Artillería;
Bustamante Póns (Román), de vein-
titrés años, saltero, natural de Ma-
ltón (Menorca),, hijo de Ramón y
Esperanza, Brigada de Complemen-
to de Artillería; Pellón Carmona
(Carlos), de veintiún años, soltero,
natural de Villacarrillo (Jaén), hijo
de Celso y Carmen, artillero segun-
do ;Llanas Victory (Fernando), de
veintiún años, saltero, natural de
Mahón (Menorca), hijo de Mariano
y Adela, artillero segundo; Mari-
món Taltavull (Juan), de veinte
años, soltero, natural de linca (Ma-
llorca), hijo de Gabriel y Mariana,
artillero segundo ; todos ellos perte-
necientes al Regimiento de Artillería
de Costa número 4, y actualmente en
ignorado paradero y sujetos a expe-
diente de deserción, comparecerán,
en el término de treinta días, a partir
de la publicación de la presente, an-
te el Capitán Juez instructor don
Juan Febrer Caldés, con despacho
oficial en el cuartel de Calacorp, Vi-
lla-Carlos (Menorca).

¡nAntoni^Odioa y Olaya, Juez
Bellcalá de He-instruccióin de

ares,

irtúd del presente se hace sit-
1 familiar más próximo de Vi-

ellano Ayllón, que falleció
el pueblo de Loeches, donde tra- (B.-29)

como obrero del ferrocarril
construcción, por electrocución,

erecho que le concede el ar- JÜZGADO NUMERO 3
Jlo 109.de la ley de Enjuiciamien- Cueva Colmenero (Josefa de la),

de cuarenta y ocho años, hija de Jo-sé e Isidra, natural de Brihuega. ca-
sada y domiciliada últimamente enla calle de Montesa, número 12, pro-
cesada en el sumario número 352 ele
!937, por hurto, comparecerá, dentrodel término de diez días, ante el Juz-gado de instrucción número 3, de
esta capital, con el fin de llevar a
efecto su prisión y practicar otras di-

nal puede ejercitarle
nano ie por tal hecho se instru-
con í ;J numero 312 del año actual

1 período de calificación del

um. 19) .—42)

REQUISITORIAS

o apercibimiento de ser declarados
gencias

(B—24)
beldes y de incurrir en los demás

•sponsabilidades legales, de no JUZGADO NUMERO 3

esentarse los procesados que a Ardura Zaita (Leowgildo), de
treinta y cinco años, casado, natural
de Vitoria y vecino de esta capital
procesado en el sumario que se ins-
truye en este Juzgado por el delito de
estafa, con el número 424 del año
1936, comparecerá ante dicho Juzga-do, dentro del ténmno de diez días,
con el fin de llevar a efecto su pri-
sión y practicar otras diligencias.

ntinuación se expresan en el pla-

que se les fija, a contar desde el
'\u25a0a de la publicación del anuncio

periódico oficial, y ante el (Núm. 15) (B—43)
~ o Tribunal que se señala, se
cita, llama y emplaza, encargán- JUZGADO NUMERO 9

se a todas las Autoridades y (Manuel), hijo de
María Juana, natural de

profesión

Gac (B—25)

Joséentes 'de la Policía judicial pre-
JUZGADO NUMERO 7an a la busca, captura y con- de Lugo, García (Francisco), cuyas demás

circunstancias se desconocen, y que
parecer ser tenía su domicilio enOviedo, calle de San Bernabé, nú-
mero 13, comparecen", dentro del

ción de aquéllo poniéndoles a
jornalero,
r d̂e
i^^5oñii.iliado últimamente en laide Santa Ana, números 29 y

\u25a0 ocesado por lesiones, compa-
*"*ftérmino de diez días, ante

edad
on de dicho—1\u25a0 . Tribu-

os articu ecer
termino de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de Joaquín Argote
Sagastume, al objeto de notificarle
el auto de procésamdenrto y prisión
dictado en el sumario número 2Ó7 de
1936, por hurto a José Martínez Gon-
zález.

ey c hniu tentó Jjjgado de instrucción número 9,Secrct
í^<" la iey de Enjui-

\u25a0 ;o 'numero 72 de I934, ,p^¡Ti¡r
liento \u25a0l arma reducido a prisión

(B—27)
CUEXCA

,ncz Aznar (Francis JUZGADO NUMERO 9Morales García (José), hijo de Pe-
iro y de María, natural de Madrid,

neo años «de edad, casado
(B—32)

>mp. Provincial.r^Dr. Esquerdo. 53


